
 

 

 

LA UNIÓN SINDICAL DE DIRECTIVOS DOCENTES DEL DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA (USDIDEA) 

CERTIFICA: 
 

 NUMERO DE 

CONTRATO  

 001 DE 2021 

OBJETO DEL 

CONTRATO  

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO 

ABOGADO, PARA LA ASESORÍA JURÍDICA Y LA 

REPRESENTACIÓN JUDICIAL DE LA JUNTA DIRECTIVA Y DE 

LOS AFILIADOS A LA UNIÓN SINDICAL DE DIRECTIVOS 

DOCENTES DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA – 

USDIDEA. 

NOMBRE O RAZÓN 

SOCIAL DEL 

CONTRATISTA  

 

FERNÁNDEZ GÓMEZ & ASOCIADOS S.A.S. 

NIT. No. 901568448-2 

OBLIGACIONES 

ESPECIFICAS  

- Elaborar, responder y tramitar derechos de petición que 
los afiliados o la Junta Directiva de la UNIÓN SINDICAL 
DE DIRECTIVOS DOCENTES (USDIDEA) requieran.  
- Responder y tramitar requerimientos realizados a los 
afilados por la autoridad nominadora del orden Municipal 
o Departamental según el caso, o por sus superiores 
inmediatos.  
- Elaborar y motivar Actos Administrativos que requieran 

los afiliados a la UNIÓN SINDICAL DE DIRECTIVOS 

DOCENTES (USDIDEA).  

- Defender a los afiliados en los procesos de 

Responsabilidad Fiscal adelantados por la Contraloría 

General de la Nación.  

- Elaborar, responder y tramitar acciones de tutela que 

requieran los afiliados o la Junta Directiva de la UNIÓN 

SINDICAL DE DIRECTIVOS DOCENTES (USDIDEA).  

- Defender a los afiliados en los procesos de 

responsabilidad fiscal adelantados por la Contraloría 

General de la Nación.  

- Defender a los afiliados en los procesos disciplinarios 

adelantados por la Procuraduría General de la Nación y 

sus Dependencias Seccionales o Provinciales, las 

Oficinas de Control Interno Disciplinario y las 

Personerías Municipales.  

- Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas 

contractuales, evitando todo tipo de dilaciones o 



 

 

entrabamientos que pudieren presentarse.  

- No acceder a peticiones o amenazas de quienes 

actuando por fuera de la Ley, pretendan obligarlo a hacer 

u omitir algún acto o hecho. Cuando se presenten tales 

situaciones, el contratista deberá informar de tal evento a 

la UNIÓN SINDICAL DE DIRECTIVOS DOCENTES 

(USDIDEA) y a las autoridades competentes para que 

ellas adopten las medidas necesarias.  

- Avisar oportunamente a la UNIÓN SINDICAL DE 

DIRECTIVOS DOCENTES (USDIDEA), de las 

situaciones previsibles que pudieran afectar el equilibrio 

financiero del contrato.  

- Ejecutar idónea y oportunamente el objeto del contrato.  

- Presentar informes cuando se lo requieran las 

directivas de la UNIÓN SINDICAL DE DIRECTIVOS 

DOCENTES (USDIDEA).  

- Atender con prontitud y eficacia, las consultas de tipo 

administrativo o jurídico, formuladas en forma oral o 

escrita por el Presidente, Directivos o Asociados de la 

Unión Sindical.  

- Cumplir las labores que le sean asignadas por el 

Presidente, relacionadas con el objeto del contrato.  

- Atender las citaciones que se le hagan, relacionadas 

con el objeto de contrato.  

- Brindar asesoría jurídica a la Junta Directiva de la 

Unión Sindical. 

- Designar un profesional en derecho -abogado- bajo su 

responsabilidad y supervisión, para prestar el servicio de 

asesoría de 8:00 am a 12:00 m, los jueves y viernes 

semanalmente.    

FECHA DE 

SUSCRIPCIÓN – EN 

VIRTUD DE CESIÓN  

1 DE ABRIL DE 2022 

 

VALOR INICIAL DEL 

CONTRATO 

$45.045.000 

 PLAZO DE 

EJECUCIÓN  

7 MESES  

FECHA DE INICIO  1 DE ABRIL DE 2022 

FECHA DE 

TERMINACIÓN   

31 DE OCTUBRE DE 2022 



 

 

MOTIVO DE 

TERMINACIÓN  

EXPIRACIÓN DEL PLAZO DEL CONTRATO  

ESTADO TERMINADO  

FECHA DE 

EXPEDICIÓN  

26 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

 
Recibimos notificación en estos  correo correspondencia@usdidea.org.co 
presidencia@usdidea.org.co celular 3147001272 
 
 
cordialmente :  
 
 
 
 

 
 

Jorge Alirio Echeverry Tamayo 
Presidente 
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